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lIrllculo 10 de la Ley IObJe la Investipci6n Y ExpIotaeicIn de
Hidrocorburoo de 27 efeJ1!nio de 1974, Ypncep\OIlXlIICOIdaIlteI de
su Re¡lomento, _ Ministerio ha 1alido a tiien disponer:

PrimenI.-5a..-iza el CXlDtnIlo IUIOrito ell de -'"de 1987
entre las Soeitd..... cT_i....Unión-Teru», _cU.. &; E.» Y
cSun», por 01 que «l'"""in_••UnióIl-T..- y cLL &; E.» oeden
cada una a «5un» UD 50 par 100 de su parIicipáci6n iDdIvisa en la
titu1arida4 del . de inveotipción de bidroc:uburoo denomi
nado cDe1Ia~_.R.... -Como Cl'D-a8 de la aU1orizad6D otorpda, la
ti~;¡;;¡c¡.¡ . de investipci6n de lIidrooMburoI, menc:io
nado en la~primera anterior, queda de la si¡uiente forma:
«l'~' 2S por loo.
.U T_ 12,5 por 100.
cLL. &; E.»: 12,5 por 100.
«5_ 50 por loo.

T.........-I.u lituJareI quadan S\Iietallalas~r se
deocriben en el contrato que se aprueba, uI como al con . del
Real Deaeto 2443/1976, de 28 de jnlio, de ot<qomieoto del
permiso cDe1Ia JI». .

Ow1o.-Las Soeitd..... cTexl/¡l"Í.....UnióIl-T...... y cLL. &;
E.» deberin~ Y«5un» COIlSlItlIir,de lCUerdo con lasn_
partieipaciones las _tIas a que se iefien en sus artfculoa 23 Y
24 la Ley IObre'la Inveatipción y Explotacicln de Hicb:ocarblllOS de
27 de junio de 1974, y_el Re¡Jamento que la desarro1la, Y pmentar
en el Servicio de HidnlcIrburoI los m¡uardoI acreditativos
con_ndientes.

MI IJ'!I. comunico a V. L _ su conorimiento y.efilclOL
~ 30 de octubJe de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el SUbseaelario, Mi¡uel AnpI Feito Hernindez.
Dma. Sr. DinclOr Fnera1 de la EneqIa.

25935 ORDEN _ 30 _ octubre _ 1987 sobre eXtinción _
los ~Isos _ Invatlgacl6n _ hid1rIctuburos tfeM.
miriados «Murcia 1 a 12».

Las Sociedadeo «Chevron 0i1 Company -oC Spain» (CHE
VRON); ..cNWL 0i1 (España). Sociedad Anónima» (CNW1.);
«CompaMa de 1nvesti¡ad6n YExplotaciones Petro1Iferu, Sociedld
Anónima» (CIEPSA); cHioP4nica de PelróIeOll, Sociedad Anó
nima» (lDSPANOL), Y «l'exaco "'no.;n) 1ne.», (TEXSP."'"
tilulares de 101 permisos dein~1tidI6ciu1iuroo dei.Onif.
nados «Murcia 1 a 12», expedientes números 1.302 • 1.313,
o~ por Real Deaeto 2157/1983, de 1 de junio (<<!Ioletin
Oficial del Estad"" de 13 de 1IOlllO), pmentaroD escrito de fecha
10 de ....... de 1987, en el que manifestaban SU mwnc:ia a la
tilU1aridad de dicboo permisos.

Tramitado el expediente de extinción de 101 mencionados
perm;..,. por la Dirección Oeneral de la Ener¡la,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .
PrimenI.-5a dec1aran extin¡uidos, por renuncia de sus titulareo,

101 permisos de investipción de hidrocarbnros denominados
«Murcia I a 12» '1 cuyas superlici.. vienen definidas en el Real
Deaeto 2157/1983, de 1 de junio (cBo1etfn Oficial del Estado» de
13 de 1IOlllO), de su OlOrpDIiento. '

Smmdo.-De acaerdo con Jo dispueslQ .... el uUculo 77 de la
Ley 21/1974, de 27 de junio, IObJe Inveo\ipción y Explotación de
HiiIroCatburoI y del R"".mento que la desarrolla, las 6reas
extin..ddas revi..- al Estado, Y si en el plazo de seis m.... _
su revmión el Estado DO ucara IU lAljudicacicln a concuno o. al'
amparo de lo que diIpone el apartado 1 delllrllculo 4.', no c:ien:iera
la facultad de continuar la invOllipción por si, se considerariD
francu y rqistrabIeI.

Ten:ero.-Devolver las _tiaI prestadas para~ del
cumplimiento de las oblil!!ciones emanldas de la leaiIIación de
1tidrOcarburoI Y del Real Decreto 2157/1983, de 1 efe junio, de
otorgamiento de 101 permisos.

Lo que comunico a V. L _ su conocimiento yefectol.
Madrid, 30 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Sublecretario, Mi¡uel Angel Feito Hemández.
Dmo. Sr. DinclOr lIOIlOfa1 de la Ener¡fa.
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~":"""\~25938 ORDEN _ 10 _ lIOvlembre _ 1987 por la _ SI ~?:,;...

tIUJ1/i! el dlSlstlmlento _ los permisos _ Investiga. :;!'~eI""_ hid1rlctuburos tkIIOminlldos «Cur/esa 1 a 13». ~,~
.r:::;t.,~

Recurrido el Real Deaeto de otorpmiento de los~ de f~G
inv..tigación de hidrocarbnros «CurIosa 1 a 1~ expe<lien_te5,1373 ;~,;:~,

a 1385, por la Soc:iedad solicitante «Curry Ley tlSpañola, Sociedad .,,--"~1~';~~
.-.. ';'{ '~~':'.!.(" .~l·~h;'()'.~~
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ANEXO IV

INDICE DE ABSENTISMO SEMESTRAL

Del 2,51 por 100 al 3,00 por 100

1987

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4a20diu 21 dial CII. adel.unc_...
la3. _dla _dla

A 1.759 724 222
,

B 1.903 797 243
e 1.997 833 253
D 2.069 864 264
E 2.131 890 646
F 2188 920 279
G 2.837 941 290
H 2.297 967 300
1 2.343 988 310
J 2.483 1.045 331
K 2.612 1.102 347
L 2.716 .1.153 367
M 2866 1.220 388
N 3.000 1.278 409
O 3.150 1.340 434
P 3.357 1.433 476

Mis dI:I 3 .... 100 o o o
-
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25933 ORDEN de 29 de octubre _ 1987 por It¡ _ se
atribuyen a la Empresa «Eurotrón. Sociedad Anó
nima». los bentdiclos conadldos por Orden de 13 _
junio de 1986 a la Empresa «Sanyo espolia, SociedJ:uJ
Anónima». Expediente B-40.

La 0rdeÍ> de ..te Ministerio de 13 de Junio dO 1986 (<<!Ioletin
Oficial del Estado. del 21) """pIÓ la solicitud presentada por la
Empresa «Sanyo España, Sociedad Anónima». conceditndole bene
licios. de los previstos por la legislación vi¡ente, por la rea1ización
del proyecto B-4O en la zona de w¡ente reindllllrialización de
Barcelona.

La EmF."S" oSanyo España, Soc:iedad Anónima», ha solicitado
la transnusión de la titufaridád de los beneficios a la Empresa
«Eur0tr6n, Sociedad Anónimo.

No habiendo inconveniente en acceder a lo solicitado, este
Ministerio ha tenido a bien disponer lo si¡uiente:

Se autoriza la transmisión de los beneficiOll concedidOll a la
Empresa oSanyo Es~ Sociedad Anónimo, en favor de la
Empresa «Eurotr6n, Sociedad Anónima», subrogAndose ésta en
todos los derechos y obli¡aciones que conlleva esta concesión.

Lo que comunico 8 V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de octubre de 1987.

CROISSIER BATISTA
Dmo. Sr. Subsecretario de eote Departamento.

25934 ORDEN de 30 _ octubre _1987 sobre calón a «Sun
Hispanlc OH ~_~ (SwtJ en el pmnUo _
invalt",cl6n _ hid1rIctuburos «Delta H».

Visto el contnllo IUlCrito el 1 de lIOlllO de 1987 entre las
Socieda.... «l'exaco (Spoin) Inc. (T~)o~ .•Unión T....
~ Inc. (Unicln-T....»>. cLL. &; E. l!Ij>dá me. (LL &; E.)o y
«sun Hiapanlc Oil ComPllllY (Sunl», y de cuyas estipalaciones se
establece que «l'exspain», .Umón-t..- y cLL. &; E.», oeden cada
una a «Sun» un 50 por lOO de su participoción en el permiso de
in~ónde hidrocarburos denominado «Delta 11».

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
Oeneral de la Ener¡la Ytramitado con amsio a lo dispuesto en el
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Las disposiciones citadas al principio de esta exposición señalan
que la resolución que se tome sobre concesión de beneficios se
adoptará por Orden del Ministerio de Industria y Energía, previo
acuerdo del Consejo de Ministros.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del día 6 de noviembre de 1987,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prirnero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en
el anexo I de esta orden, acogidas a los Reales Decretos 2224/1980,
3068/1978 Y 2553/1979, correspondiéndoles a las Empresas solici
tantes los beneficios actualmente vigentes, según se indica en el
anexo 11 de la presente Orden.

Segundo.-Según lo establecido en los respectivos Reales Decre
tos citados, una Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
determinará los beneficios fiscales que correspondan a las Empre
sas.

Tercero.-l. La concesión y contabilización de las subvencio~
nes a que dé lugar esta Orden Quedará sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse
con cargo al crédito que para estas atenciónes figura en los
presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda, y serán
satisfechas en la forma y condiciones que establece la legislación
vigente.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial o éste
no venga determinado por la propia realización o cuml?limiento del
acto o contrato que lo fundamente, se conceden por un periodo de
cinco años, prorrogable por otro penado no superior a éste, cuando
las circunstancias económicas así lo aconsejen.

3. La preferencia en la obtención de crédito oficial se aplicará
en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo con las
reglas y condiciones actualmente establecidas o que en lo sucesivo
se establezcan para el crédito oficial.

Cuano.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales a
que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos, se notificará a los beneficiarios a través del órgano
autonómico correspondiente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1987.

CROlSSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.

ORDEN de 1J de noviembre de 1987 sobre concesión
de beneficios a Empresas que realicen inversiones en
zonas y poliganos de prefente localización industrial.
(Expedientes: A-141-142. MU·JJ6-JJ7-JJ8. PM-23,
HU-23·24. V·3, 2-71, lC-357. Recalificadones: A-91.)

Los Reales Decretos 2224/1980, de 20 de junio, 3068/1978, de
7 de diciembre y 2553/1979, de 21 de septiembre, calificaron
determinados polígonos y la zona de las islas Canarias como de
preferente localización industrial y establecieron los beneficios que
podrán concederse a las Empresas que realicen instalaciones
industriales en los mismos.

El Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, prorrogó tal
calificación para la zona de las islas Canarias y los polígonos que
se citan en esta Orden, a los que, además, son de aplicación los
Reales Decretos 2859/1980, de 30 de diciembre, artículos 6 y 7, Y
el 1276/1984, de 23 de mayo.

Anónima», y habiendo resuelto el Consejo de Ministros en su
reunión del día 26 de junio de 1987. retrotraer el expediente al
momento procedimental oportuno. la citada Sociedad, con fecha 10
de agosto de 1987 desistió de los permisos mencionados.

Tramitado el expediente de desestimiento por la Dirección
General de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se acepta el desistimiento de la Sociedad «Curry Ley
Española, Sociedad Anónima», en relación COD su solicitud de los
permisos de investigación de hidrocarburos ~rlesa 1 a 13», cuyas
superficies venian definidas en el Real Decreto número 891/1986,
de 21 de marzo.

Segundo.-Las áreas desistidas quedan francas y registrables a
partir de la fecha de la publicación del presente Real Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercere.-Devolver las garantías prestadas para resp<?nder del
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la IC81slación de
hidrocarburos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, lO de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

limo. Sr. Director 8eneral de Minas.

-

ANEXO 1
Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en poügonos y zonas de preferente localización

industrial

Expediente Ero""", Actividad Emplazamiento Beneficios
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(1) 2.014.350 pese
tas (2) (4).

(1) 3.358.000 pese.
tas (2) (4).

(1) 10.262.400 (2)
(4).

(1) 19.088.250
pesetas (2).

(1) 10.234.400 (2)
(4).

(1) 5.394.000 pese
tas (4).

(1) 17.220.000
pesetas (2) (4).

Huesca .

Molina de Segura (Murcia) ...

Petrel (Alicante) .

Polígono industriáf«Oeste», El
Palmar (Murcia) (1) 16.897.500

pesetas (2) (4).

Polígono industrial «Can
Rubial Monatxi», Palma de
Mallorca .

Fabricación de calzado .

Fabricación envases y embalajes de
plástico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Polígono industrial «Oeste», El

Palmar (Murcia) .

«Yuri Sohes Internacional,
Sociedad Anónima» ....

José Vera García Fabricación maquinaria para cal-
zado y reparación........ Polígono industrial «Campo

Alto», Elda (Alicante) .

«Confecciones P.G.M., Socie
dad Anónima» (en constitu-
ción) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Confección uniformes industriales.

«Harineras Villamayor, Socie-
dad Anónima» Fabricación harinas y salvados.

José Antonio García Leal ...

«Auxiliar Conservera, Sociedad
Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . .. Fabricación envases metálicos.

«Bizcochera Aragonesa, Socie-
dad Anónima»....... ... Fabricación repostería industrial. Polígono industrial, Huesca ..

((Sánchez Cano, Sociedad Anó
nima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Fabricación caramelos, chicles y

golosinas...... Malina de Segura (Murcia) (1) 3.010.000 pese-
tas (2).

(<Lito~a;fia y Metales, Sociedad
Anomma» . . . . . . . . . . . . . . . . . Barnizado y litografia metales ..

A/l42

PM/23

HU/23

A/141

HU/24

MU/115

MU/116

MU/118

MU/117


